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I. PUBLICIDAD.  
  
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo 
y el 31 de junio de 2020.     
  
La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de 
este año, reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:  
  
1. El canal oficial de comunicación e información del despacho será el correo 

electrónico institucional 
del rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual se 
remitirán todos los memoriales con destino al despacho, para el efecto se 
identificará plenamente el expediente, el asunto, medio de control y partes, 
para garantizar su gestión oportuna. 

2. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas.  
3. La sede electrónica del Tribunal es SAMAI donde podrá consultarse el 

expediente digital.   
 

II. IMPULSO  
 
El Consejo de Estado, Sección Segunda, Consejero Ponente Rafael Francisco 
Suárez Vargas, en providencia del 20 de febrero de 2020, admitió el recurso 
extraordinario de revisión interpuesto por la UGPP contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal el 14 de junio de 2017 con radicación 
76001-33-33-009-2015-0001-00, demandante NIDYA GONZALEZ DE NATES, 
demandado UGPP.  
 
Además, en el numeral tercero comisionó a esta corporación para que notifique 
personalmente a la señora NIDYA GONZALEZ DE NATES en la dirección 
señalada a folio 320 del expediente (carrera 61 No. 9-99 Apartamento Q -104 de 
Cali Valle, teléfono 2882295, celular 3012938805).  
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El Tribunal encuentra, además, que la señora NIDYA GONZÁLEZ registró en la 
actuación administrativa la siguiente dirección de correspondencia: Casa 48 
Hacienda el Castillo/Paisajes del Castillo, vía Cali-Jamundí. 
 
El expediente ingresó en físico a la secretaria del Tribunal el 18 de enero de 2021, 
se remitió a la Oficina de Apoyo para reparto el 26 de febrero del mismo año y 
correspondió al Despacho 11 según acta de 26 de febrero. 
 
En tal virtud, se aplicará el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, que impone: 
 

“Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda 
a personas de derecho privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, se notificarán 
personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso”. 

  
Por agilidad la notificación se realizará en la forma dispuesta en el parágrafo del 
artículo 291 del CGP que impone: 

 
“PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un empleado del juzgado 
cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo estime 
aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si la persona no fuere 
encontrada, el empleado dejará la comunicación de que trata este artículo y, en su caso, 
el aviso previsto en el artículo 292”. 

 
Por tanto, el notificador se desplazará a la dirección señalada en la demanda 
para surtir la notificación personal y entregará a la notificada las copias de la 
demanda y anexos remitidos por el comitente (Fl. 1 a 323). 
 
De no ser posible la notificación personal, realizará la notificación por aviso.  
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AUXILIAR el Despacho Comisorio número 115 procedente de la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de 
Estado, para lo cual el notificador de la Corporación realizará la notificación 
personal del auto de 20 de febrero de 2020 a la señora NIDYA GONZALEZ DE 
NATES, en la carrera 61 No. 9-99 Apartamento Q -104 de Cali Valle, teléfono 
2882295, celular 3012938805; y en subsidio en la Casa 48 Hacienda el 
Castillo/Paisajes del Castillo, vía Cali-Jamundí; y con la notificación personal 
entregará a la notificada las copias de la demanda y anexos remitidos por el 
comitente (Fl. 1 a 323).  
 
SEGUNDO: Si la persona no fuere encontrada, el empleado dejará la 
comunicación de que trata el artículo 291 y, en su caso, el aviso previsto en el 
artículo 292. 
  
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, por el medio más idóneo se remitirá informe 
al comitente con los anexos y soportes del caso, previo registro en SAMAI. 
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